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Rechazo Expediente N'5857
Sol¡c¡tud de Permiso de Edif¡cación con observaciones de fecha 13.05.2015

Bu¡n, 07 de Noviembre de 2023

VISTOS:

lngreso de Solicitud de Permiso de Edificac¡ón, Expediente DOM N'5857 de fecha de ¡ngreso 27
de Abril del 2015, de la propiedad ubicada en Cam¡no El Cerr¡llo N' 2351, Pc.14, Rol de Sll 3007-
69, Rol l\¡atriz 3007-10, suscrita por el prop¡etar¡o Reinel Bocaz Rocha y patrocinada por el
profesional arqu¡tecto Jorge Narea Toro.
Acta de Observaciones emitida con fecha 13 de Mayo del 2015.

CONSIDERANDO

Debido a que el expediente ha superado el plazo establecido para la subsanación de observaciones,
es que se apl¡ca el últ¡mo inciso del Articulo 1.4.9. de la O.G.U y C. "En el evento en que el
¡nteresado no subsane o aclare las obseryac¡ones en un plazo de 60 días, conlados desde la
comunicación formal del Director de obras Munic¡pales, éste deberá rechazar la solicitud de
aprobación de anteproyecto o de permiso, en su caso, y devolver todos los antecedentes al
ínteresado, debi damente ü mbrados".

RESUELVO:

1'Por lo anteriormente expueslo, SE RECHAZA la Solicitud de Permiso de Edil¡cac¡ón, Expediente
DOI\,,l N'5857 de fecha de ¡ngreso 27 de Abril del 2015, cuyos antecedentes deben ser retirados
dentro de los 15 días hábiles, a part¡r del rec¡bo de la presente comun¡cac¡ón.

2' Se deberá considerar un nuevo ingreso con el Formulario Minvu correspondiente y todos los

antecedentes necesarios para dar cumpl¡rniento a la normativa vigente.

3'En cuanto a los derechos mun¡c¡pales, la sol¡citud presenta un pago de $93.888, giro
mun¡c¡pal N'1340995 de feche 27104120'15 por concepto de ¡ngreso a esta Dirección de Obras, el

cual podrá ser abonado a un próximo ingreso, siempre y cuando este corresponda al mismo predio y
propietario y no se haya solicitado la devolución del dinero a Tesoreria l\¡un¡cipal.

4" Anótese, en el registro especial de esta Direcc¡ón de Obras Municipales, archivese los originales y

otórguese copia a los ¡nteresados.
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